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Guodolupe, Zocotecos, siele de moyo de dos mil veintiuno.

V lS T O el estodo octuol que guordon los consloncios procesoles que

inlegron el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles

del Ciudodono, morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-056/2021 , promovido

por Ernesto Gonzolez Romo '.en contro del ocuerdo "ACG-IEEZ-

058/Vlll/2021 del Consejo Generol del lnsfilufo Electorol del Esfodo de

Zocotecos, por el que se verifico el cumplimienfo o los requisilos

formulodos, respecfo de lo observoncio de lo cuoto joven y occiones

ofirmoiivos [...] medionte el cuol, se delermino lo procedencio de lo

condidoturo del C. Roúl Ulloo Guzmón como condidoto o Diputodo por

el Distrito V de Fresnillo en Zocofecos por el Portido Encuentro Soltdono"; y

todo vez que se ho eloborodo el proyecio de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 81 del Reglomento Interior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA pOR EL V|RUS SARS-COV2 (COVTD-]9). y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

I. Se seño|on los CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEt SIETE DE

MAYO DE DOS Mlt VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo Io SESIóN

PÚBtlCA VIRTUAL de discusión y votoción dei proyecto de resolución.



TRU EZ-JDC-055/2021

ll. Convóquese y cónoseles lroslodo con copio del referido proyecto o los

Mogisfodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de eslo outoridod lo listo del osunfo q trotor

en lo sesión de referencio.

Nolilquese y cúmplose.

Así lo ocordó y flrmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecos. osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quie do fe. DOY FE.
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En Guadalupe, Zacatecas, s¡ete de mayo dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 24, 25 párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado; y en cumplimiento a lo ordenado en

el Acuerdo convocando a sesión pública virtual de esta fecha, emitido por la

Magiskada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional,

siendo las trece horas con d¡ez minutos del día que transcurre, el suscr¡to actuario

lo NOTIFICO a las partes y demás interesados, med¡ante édula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo

de mérito constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes. DOY FE.. . ..
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